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ORD. 175/2016 - FACULTAR AL D.E. A INFORMAR AL
CONDUCTOR LA PROXIMIDAD DE VENCIMIENTO DE SU

LICENCIA DE CONDUCIR
Publicado el 9 junio, 2016

 

 …VISTO

QUE la habilitación para conducir vehículos se da a través de un carnet habilitante conforme lo
establecido en las Leyes  de Transito vigentes; y

…CONSIDERANDO

          QUE los carnets tienen una duración de cinco años y que luego de esa fecha deben
renovarse;

QUE muchas personas no se percatan de su vencimiento  a tiempo, para renovarlo antes que su
licencia caduque;

QUE tener carnet en vigencia es condición necesaria y excluyente para circular con un vehículo
de tracción mecánica;

QUE en los supuestos de producirse algún siniestro, las compañías de seguros no cubren los
daños al damnificado si no tiene su carnet vigente;

QUE el Municipio tiene registrado en sus sistemas, el vencimiento de cada carnet que se
encuentra asentado en nuestra ciudad y localidades;

QUE es en el Municipio, donde deben realizarse los trámites de renovación de la licencia de
conductor;

…POR ELLO

                 El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son
propias sanciona la siguiente:

                                                         O R D E N A N Z A
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ARTICULO 1º.- Facultase a la Dirección Municipal de Tránsito, a que sesenta (60) días antes del
vencimiento de una licencia para conducir, se le notifique al titular la proximidad del
vencimiento y demás información que la Dirección considere útil para el conductor.-

ARTICULO 2º.- La información que pueda brindar la Dirección Municipal de Tránsito por esta
norma no hablita al titular de la licencia a reclamo alguno hacia el Municipio, puesto que la
información suministrada no es un acto constitutivo ni declarativo, gozando sólo del carácter
informativo.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos insértese copia en el
registro Oficial y Digesto cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Comisiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto a los nueve días del
mes de noviembre del año dos mil dieciséis.-

ENTRADAS

 

Ingresado como Correspondencia en Sesión Ordinaria de fecha 26 de Octubre de 2016 y girado a
las Comisiones de Legislación, Interpretación y Acuerdos y Asuntos Rurales y Obras Públicas.-

 

SALIDAS

 

El Proyecto de las Comisiones fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del
Honorable Cuerpo en Sesión Ordinaria de fecha 09 de Noviembre de 2016.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 16 de Noviembre de 2016.-

 

 

 

 

             

 


